
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio- seguir adelante la ejecución- ordena levantamiento de embargo. 

Sin sentencia. Salida. 

Ejecutivo. 54001400300120200059100 

 

Conforme a la previsión del inciso segundo del artículo 440 del c.g.p. y en razón a que con la 

documental 041 se acredita la notificación personal del extremo demandado, se dispondrá proseguir la 

ejecución. 

Por otra parte, se atiende la solicitud del señor Chesman Hobbet Barrios Pimienta –

ccnº13.745.081, -doc.043- advirtiendo que con auto firmado electrónicamente el 6 de abril de 2021, se 

efectúo la corrección del yerro y se ordenó la comunicación respectiva a las entidades bancarias, como 

en efecto se evidencia que fue hecho al revisar el documento electrónico 029. 

Sin embargo, como el peticionario manifiesta que sus cuentas bancarias han sido bloqueadas 

por razón del embargo que se ordenó realmente frente al señor Juan Carlos Arocha Serrano –

ccnº13.475.081, se impone adoptar medidas que garanticen de forma definitiva el cumplimiento de la 

orden dada con auto de abril 6 de 2021. 

Por lo expuesto, el Juzgado resuelve: 

Primero: seguir adelante la ejecución en contra de Constructora Quirurgica Inteligente S.A.S.-

nit.n°900.477.086-5 a Juan Carlos Arocha Serrano -ccn°13.475.081 para el pago a Banco Bbva S.A. -

nit.n°860.003.020-1 de $41.666.662,00 por capital del pagaré M026300110215108729600049044, más 

$2.435.704,46 por intereses causados, más intereses comerciales moratorios desde noviembre 21 de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

Segundo: Ordenar a las partes que presenten la liquidación del crédito. 

Tercero: Condenar en costas al extremo demandado, fijando como agencias en derecho a su 

cargo la suma de $4.000.000. inclúyanse por secretaría en la liquidación. 



Cuarto: Cancelar cualquier medida de embargo que por cuenta de este proceso, pese en contra 

del señor Chesman Hobbet Barrios Pimienta, identificado con la cédula de ciudadanía número 

13.745.081. 

Por secretaría remítase oficio a las entidades bancarias comunicando lo decidido, enviando al 

solicitante copia de este auto al correo chesmanbarros@gmail.com  

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal
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